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ROL DE AUDIENCIAS 

 

Lunes dieciocho (18) de febrero de dos mil trece (2013) 

 - Acción Directa en Inconstitucionalidad - 

 

1. Expediente: TC-01-2012-0082 

Accionante: La Primera Oriental, S. A. 

Acto atacado: Resolución número 7330-2006, de fecha dos (2) de noviembre de dos mil 

seis (2006) 

Autoridad de la cual emana el acto: Décima Sala de la Cámara Penal del Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Nacional 

 

2. Expediente: TC-01-2012-0084 

Accionante: La Primera Oriental, S. A. 

Acto atacado: Resolución de fecha veintidós (22) de junio de dos mil nueve (2009) 

Autoridad de la cual emana el acto: Juzgado de Paz del Municipio de Villa Mella 

 

3. Expediente: TC-01-2012-0085 

Accionante: Daguaco Inversiones, S. A. 

Norma Atacada: Artículos 63 y 64 de la Ley número 16-92, de fecha veintinueve (29) de 

mayo de mil novecientos noventa y dos (1992), que instituye el Código de Trabajo 

Autoridades de las cuales emana la norma: Senado y Cámara de Diputados de la 

República 

 

4. Expediente: TC-01-2012-0086 

Accionante: Frente Amplio 

Norma atacada: Ley número 253-12, de fecha diez (10) de noviembre de dos mil doce 

(2012), para el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado, la 

Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible,  

Autoridades de las cuales emana la norma: Senado y Cámara de Diputados de la 

República 
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5. Expediente: TC-01-2012-0087 

Accionante: Tomás Antonio Holguín La Paz 

Actos atacados: Artículo 6 del Decreto número 130-10, de fecha tres (3) de marzo de 

dos mil diez (2010) 

Autoridad de la cual emana el acto: Presidente de la República Dominicana 

 

6. Expediente: TC-01-2012-0088 

Accionante: José E. Ubrí Díaz 

Norma Atacada: Orden General número 09-2011 

Autoridad de la cual emana la norma: Jefatura de la Policía Nacional  

 

7. Expediente: TC-01-2012-0089 

Accionante: Santiago Zacarías Acevedo  

Acto atacado: Oficio número 7755, de fecha dieciséis (16) de marzo de dos mil siete 

(2007) 

Autoridad de la cual emana el acto: Secretaría de las Fuerzas Armadas, actualmente 

Ministerio de las Fuerzas Armadas 

 

8. Expediente: TC-01-2012-0090 

Accionante: Juan Carlos Bircan Sánchez, Procurador General de la Corte de Apelación 

del Departamento Judicial de Santiago  

Norma atacada: Artículo 226, penúltimo párrafo, del Código Procesal Penal. 

Autoridades de las cuales emana la norma: Senado y Cámara de Diputados de la 

República 

 

9. Expediente: TC-01-2012-0091 

Accionante: Rafael Molina Lluberes, Alcalde del Ayuntamiento del Municipio de Cotuí 

Acto Atacado: Resolución 329, de fecha siete (7) de noviembre de dos mil nueve (2009) 
Aprobatoria de la Enmienda al Acuerdo Especial de Arrendamiento de los Derechos 
Mineros, de la Mina de Oro, Plata, Cobre, Cinc y Otros Metales, de Pueblo Viejo, Cotuí, 
suscrito entre el Estado Dominicano, Banco Central, Rosario Dominicana y Pueblo Viejo 
Dominicana Corporation (PVDC) (Barrick Gold) 
Autoridades de las cuales emana el acto: Senado y Cámara de Diputados de la 

República 

Interviniente: Pueblo Viejo Dominicana Corporation, S.A (PVDC) 
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- Revisión Constitucional de Sentencias de Amparo - 

 

1. Expediente: TC-05-2012-0009 

Recurrentes: Alfredo Wejebe Chapotín, Bocata, S. A.; Principe de Asturias, S. A.; Joyería 

Capriles; Di Carlo Zona Franca Comercial, S.A. y Tropic’s, S. A. 

Sentencia impugnada: Sentencia número 136-11, de fecha doce (12) de diciembre de 

dos mil once (2011), dictada por la Primera Sala del Tribunal Superior Administrativo 

Recurridos: Aeropuertos Dominicanos Siglo XXI, S. A. (AERODOM) y la Comisión 

Aeroportuaria 

 

Julio José Rojas Báez 
Secretario del Tribunal Constitucional 


